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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
7 de julio de 194& de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libras .................................
Dólares ................................
Liras ......................................
Francos suizós ..................
Reichsmark ...............
Francos belgas ....... ..........

Florines ......................... ..........

Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............ .

Coronas danesas .......... .
Peso chileno ......................

9.15
44»oo
10.95
10.95 

253.00

25,00
4.10

43.50
2,60
2,62

2,295
35*70

9.35 
45,00
11.22
11.22 

259» 35

25.60 
>4,20

44.60
2,6o
2,68

2.35 
<6,60

MINISTERIO D EL AIRE

Dirección General de Aviación Civil.— 
Aeropuerto Nacional de Barajas

Concurso para el arreglam iento de los 
servicios dct, Restaura rite* Ba/ y (<antu 
na del Aeropuerto Nacional de Barajas

Se saca a concurso e i arrendamiento 
de los servicios del iRest¡>urante-Bar y 
Cantina del Aeropuerto de Barajas, con 
sujeción a ias condiciones técnicas y 
legales que figuran en los pliegos que 
se encuentran de manifiesto \en :

Administración del Aeropuerto Nacio
nal de Barajas (término municipal de 
¿ ¡r a ja s ) ,  y en ej Negociado Adminis- 
trativo de la Dirección Generad de Avia
ción Civiil, calle de lp Magdalena, nú
mero 12, M adrid, durante las horas de 
oficina, de ocho a las catorce.

Las proposiciones en pliego cerrado 
pueden ser presentadas en la Adminis
tración del Aeropuerto, hasta el d ía 13 
del presente.

'Él concurso tendrá lugar el día 13 
del presente mes, a las dice horas 
treinta minutos, en las oficinas de la 
Administración del Aeropuerto Nacional 

. de Barajas.
Madrid, 3 de julio de 1946.—El Se

cretado' de la Junta, José Martín López.
1 . 1 7 1 — O .  ' 2 . a  7 - 7 - 9 4 6

LABORATORIO Y PARQUE CEN
T R A L  DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 75

Anuncio

* Se (precisa la adquisición de diverso 
' material de e^^tos (frascos), cuyo de- 

talle, precio límite y ' condiciones téc- 
. picas-legales se encuentran expuestas 

en el tallón de anuncios de este Cen
tro, a disposición de quien pueda inte^ 
resarle. Horas, de ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 15 
del mes actual, inclusive.

El importe del anunc io será’ satisfe
cho por e l adjudicatario.

Madrid, 2 de julio de 1946.—El Co
ronel Director, (Luis Benito,

i -»77-Q-___________  ■

DELEGACION NACIONAL DE SIN' 
DICATOS DE F E. t .  Y DE LAS 

J. 0. N. S.
I

Obra Sindical ({Colonización»

IL a Obra Sindical «Colonización» 
anuncia un concurso para el suministro 
e instalación de la maquinaria y acce
sorios necesarios para ¿a almazara ac
tualmente en construcción en Xo-rre- 
délcampo (Jaén).

'Las condiciones de este concurso se 
especifican eni el pliego de condiciones 
particulares y económicas, que estará 
a disposición de quien desee concursar, 
en el plazo de presentación de proposi
ciones que a continuación se fija, en 
¡as oficinas de esta Obra Sindical, en 
Madrid, calle de Menéndez Pelayo, nú
mero dos.
i El p*lazo de presentación de proposi
ciones en el lugar indicado expira a las 
doce horas del día que haga veinte, 
contando a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  'ESTADO .

La apertura de» proposiciones será 
pública, y se efectuará a las cuarenta 
y ocho horas después de terminado el 
plazo antes indicado, y en el domici
lio que se cita.

Madrid, 8 de julio de 1946.— E1 Se
cretario general, José Marta Gimen o.

1.178-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADO LID

Línea eléctrica con transformación

Peticionario : Don Quirino Rodríguez.
Objeto: Línea a 13.200 V. derivada de 

«Rodríguez Pardo», en Pollos, para ser
vicio de fincas del pago «La Melchora».

Materiales : 460 por 3 metros hilo de 
cobre de 7 milímetros y transformador 
de i o K. V A., de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica

d o  los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pl&zo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle de San
tiago, 2, principal.

Valladolid, 1 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

' 3- 319-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VALLAD O LID

Línea eléctrica con transformación

Peticionario: Don Arsenio Rodríguez.
Objeto: Línea a 13.200 V. derivada de 

«Rodríguez Pardo», en Pollos, para ser
vicio de *incas en el pago «Sendero del 
Olmo».

Materiales : 2 10 .x  3 metros hilo de co
bre de 7 rrJllímetros y transformador de 
10 K. V. A., de procedencia-,nacionail.

Se l^ace pública esta petición para que 
lof industriales que se consideren afec

tados por ¡la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos* 
dentro del glazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegáción, calle de Santia
go, 2, principal.

Valladolid, j.°  de julio de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

3.320-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario: Don Ricardo Castelo*
Domicilio. Juan Madrazo, 2.
O bjeto: Construcción de un ramal 

trifásico a 5.000 V. y caseta de trans
formación de 5.000/220/130 para obras.

Producción: .20.000 kw. hora año.
E9ta industria empleará materiales 

nacionales.
Se hace pública es>ta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma (presenten loa 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez1 días, en la» 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León,x 25 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

3-355— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Nueva industria

Peticionario : «García y Cascón, S. A..».
Domicilio: Fuentes de Béjar (Sala

manca).
. Objeto de la industria: Curtición de 
pieles lanares en la variedad de bada
nas y aptas para forrería y guantería* 
Comprende deslanado y aprovechamien
to de la piel.

Capital: 298.050 pesetas.
Producción anual: Badanas, curtición* 

al tanino, 78.000 metros cuadrados.
P i e l . e 9 para guantería y forrería, 

78.000 metros cuadrados.
Lana lavada, 75.000 kilogramos.
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por- ’a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, núm. 1,

Salamanca^, 1 de julio de 1946. — El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García,

3-377— Q- 

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y V A LLA

DOLID 

El Ingeniero Jete de este Distrito Mi
nero.

Hace saber: Se ha declarado defini
tivamente admitida la solicitud del per
miso de investigación nombrado «Sor 
Juanita», expediente número I-285, d« 
8ó pertenencias mineras de estaño, en 
término municipal de Villar de Ciervo* 
presentada por rjor» Ildefonso Santos ,Ca- 
nelas, y cuya designación apareció in»
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serta en el número del «Boletín Oficial» 
de esta ¡>rovi¡ncia deil día 20 de. actual.

L o  que se ha< e público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre- 

* sentar sus oposiciones, mediante ins
tancia dirigida a esta Je fatura de Mi
nas, dentro del clazo de treinta días na 
turales, de conformidad con lo estable
cido en el ar.tlcui°  12 de la nueva 'Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944'.

Salamanca, 27 de junio de 1946.— Víc
tor M. Gómez Izquierdo.

3- 358-0_______________.  ___________________________ _

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Anuncio

Hallándose aparcados en el almacén 
•del Besós de es:a  Je fatura  los vehícu
los y motores cuyas características a 
continuación se detallan :

Coches
«Fiat», Turismo. Núm. del motor, 

108-05234 , sin núm*. bastidor
^Chevrolet», Furgoneta. Núm, del mo

tor, 2 2^ 8 2  , núm. de bastidor, 6470.
((Ford», Turismo. Sin núm. del mo

tor; núm. de bastidor, Y-ós.hqi.
«Citroen», Turismo. Núm de! motor, 

48262 ; núm. de bastidor, 44090.
((Citroen», Turismo. Sin núm. del mo

to r ;-n ú m  de bastidor, 62772.
«Ford», Turismo. Sin núm. del mo

to r ;  núm de bastidor, Y-J9225.

_ Motores

Whippet-Overland, núm, 96-134817.
YVhippet-Overíand, núm 39 1 .72I.
Se hace público en. este periódico ofi

cial, a fin de q ue 'en  el plazo de treinta 
días, a contar de; de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamaciones 
en esta Je fatura  todas aquellas personas 
o entidades que se consideren con de 
recho ^e propiedad sobre dichos véh’cu-_ 
los o algunas de sus partes.

Barcelona, 1 de julio de 1946.—E l  In 
geniero Jefe, J u a r  A. Lagarde.

1.0 10— O .______________________________

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALLADOLID

Convocatoria para cubrir once ( 1 1 )  plazas 
vacantes en Ja plantilla de Peones ( lami
neros de esta provim ia y veinte  (20) de

aspirantes . en expectativa de destino

Autorizada esta Jefatura, por resolu
ción de la D ire *ión General de C a m i
nos de fecha 22 de junio de 1946, para 
celebrar el oportuno concurso a fin de 
cubrir  once plazas vacantes de Peones 
Camineros y veinte de aspirantes en ex
pectativa ¿ e  ser nombrados para ir cu- - 
briendo las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan, con el jornal diario de 
diez pesetas, * he acordado señalar el* 
plazo de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en ei BO 
L E T í N  O F I C I A L  DEiL E S T A D O , pa- j 
ra que los interesados presenten la do 
cumentaeión re g im e n ta r ía  y sufran, 'én 
las  fe c h a s ’ que se indiquen; el examen 
de aptitud correspondiente.

L o s  concursantes deberán poseen los 
conocimientos que señala e] artículo zar
cero del vigente Reglamentó orgánico 
del Cuerpo de Camineros del E stado , 
aprobado por Decreto de 23 de julio de

1943, publicado en el B O L E T I N  O H  
C 1A L  D E L  E S I  A DO de 8 de agosto 
siguiente, sobre ios cuales han de ver
sar los exámenes que en su día se ce 
lebren.

Para lá distribución rje las plazas se 
tendrá en cuenta la L ey  de 25 de agos
to de 1934, Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940, acia 
rátoria de la citada Ley, y a lo precep
tuado en el artículo 17 del Reglamento 
para la aplicación de ja Ley de Protec
ción a familias numerosas, aprobado por 
Decreto le 31 de marzo le 1944 {B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
10 de abril siguiente), debiendo justi
ficar documentauuente los concursantes 
a quienes puedan afectar estas disposi
ciones su condición de Caballero muti
lado, ex combatiente, ex cautivo o 
huérfano o dependiente económicamen
te de las víctimas de la guerra,, y sei 
beneficiario de familia numerosa. Los 
ex combatientes deberán, además, jus
tificar haber aK anzado, por lo menos, 
laj Medalla de la Cam paña o reunir las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

Condicione¿ para solicitar el "ingreso

Si se trata de obreros alectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallen- 
trabajando más de dos años, sin inte
rrupción ni nota desfavorable, o Hijos 
de Peones Cam .ñeros:

a) No tener* defecto físico qu<» impo 
sibilite o enforpezca el trabajo 'ni p a 
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar invalkez parcial o total, !o 
que se justif icar * con el correspondien 
te certificado medico.

b) No haber vufrido condena ni e x 
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado, acompañándose al efecto 
certificación de at tecedentes penales e x 
pedida por la Dbección General de Pri
siones:’"

c) Haber observado buena 'Conducta,  
según certif icac ’/vp de la Alcaldía co
rrespondiente o {le la Jefatura local de 
Falange Españo'.a Tradicionalista y de 
las J  O. N. S ^

d) Haber cumplido el servicio mili- 
vtar a c t i w y  no exceder de cuarenta años 
de edad, cebiendo acompañarse docu
mento militar acreditativo de haber 
cumplido lo?, deberes del servicio^ mili
tar activo y partida del Registro Civil, 
legalizada si no corresponde a la Au
diencia Territorial! de Valladolid.

Si se ‘ trata de aspirantes de ingreso 
directo, las  anteriores condiciones, y 
.además;

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Todos los documentos citados, que po
drán ser acompañados 'de cuantos otros 
efean convenientes los interesados pa
ra acreditar méritos, se presentarán di
rectamente, en unión d é l a  solicitud di
rigida al señor ingeniero Je fe  de Obras 
Públicas de esta provincia, reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, en ]a Secre
taría esta Jefatura, sita en la calle 
del Salvador, núm 6, a horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treinta* días 
primeramente citado.

E xam inados  los documentos presen 
tados, se publicará en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia la relación de los indivi
duos que réúna- las condiciones exig i
das y se 1es fijará día, hora y lugar 
para  los exámenes, que efectuarán an

te e] Tribunal que oportunamente se 
designará.

Vailado'ic.j 3 de julio de 1^46. — El 
Ingeniero Jefe , Gonzalo Alonso.

T .o  13— O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO 

Jefatura de Aguas

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta J e fa 
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre de¡ peticionario: Don Bruno 

Pérez Ramírez.
Y de su representante: Don Bruno 

Pérez Ramírez. —Tetuán, 26, Madrid.
Cla>e de a'PrüVei:ham iento : Usos in

dustriales.
Cantidad de igua que se pide: Tres

cientos cinc.Lienta (350) ütros por segundo.
Corriente-de («onde ha de derivarse: 

Ríos Agui’on y Angostura.
Término municipal en que radicarán 

las O bras : R a s ia fr ía  (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto, en 

di artículo 11 del Real Der» etu-Lev nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo qUe terminará a las 
doce horas del día en 9 ue -se cumplan 
treinta naturales y consecutivos de.^de 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del présente anuncio en el 
BOU ETPN í ) FJ ( I A L  D E L  E S T  A DO.

Durante este p'azo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta J e f a 
tura, sitas en Madrid (Nuevos Ministe
rios) el proyect > correspondiente a las • 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo v horas otros proyectos 
que tengan 'e i  nusmo ¿bjeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el pla2o fi
jado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados

La apertura de proyectos a que se , 
refiere el articulo 13 del R e a 1 Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las fre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación dej plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de élio el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Madrid, 2 de julio de 1946.— El In
geniero jefe. Estanislao Chaves.

1 .0 12 — O.
 “......... O. . — ... -  ........ ■ ■

AYUNTAMIENTO DE B U RGOS

El Excmu Ayuntamiento Pleno, *en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 1 
de mayo último, acordó anunciar un con
curso de anteproyectos paira la cortstruc- 
ción de ub Mercado de .Ganados y Ma
tadero en íos terrenos que ocupó la an
tigua Granja Agropecuaria, propiedad de 
la Corporación municipal, con sujeción a 
las base^ que sé hallao de manifiesto en 
el Negociado de .Subastas de la Secre
taría municipal y que han sido publica- 1 
das en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia núm. 146, correspondiente al día 
27  del actual. x
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El concurso se convocará entre técnicos- 

"españoles, con capacidad legal suficiente 
p;.ra suscribir ios anteproyectos, tanto de 
construcción de edificios como de insta
laciones industriales.

Se deja en la más amplia libertad a 
dos técnicos para desarrollar sus  ̂ iniciati
vas y plasmar en el proyecto el concep
to que tengan de lo que debe ser un 
mercado de ganados o un matadero mo
dernos; adaptados a las necesidades y 
rango de 'Burgos, teniendo en cuento las 
modalidades pecuarias y comerciales de 
la comarca.

No se lija cantidad alguna para pre
supuesto de la obra, ya que éste depen
de de la solución que se dé a¡l antepro
yecto;' Esto no obstarte, el coste de las 
instal. ciones deberá ser proporcionado a 
las condiciones económicas de Burgos y 
debe ^or •ericlo muy en cuenta por los 
concursantes, que en un anteproyecto se
rá cualidad recomendable para su elec
ción un coste inferior, siempre sue no 
se resienta la calidad de 'los servicios 
por \ste coste más reducido.

Los anteprovectos del>erán presentarse 
en el plazo de seis meses, a partir de la 
publicadle ,de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y el 
concurso se fallará treinta días después.

Los antep: ovectos h brán de entregar
se eh el NVgoeiado do Registro de la Se
cretaría General del Ayuntamiento, en 
sobres cerradoc v lacrados, sin firmar, y 
con un lema que figurará en otro pliego, 
junto coa el nombre del autor, dentro de 
otro sobre cerrado y Lcrfido también, 
con el mismo lema, el cual no será abier
to hasta la adjudicación .de premios.

. Se concederán dos premios, el prime
ro de 20.000 pesetas y el derecho al en
cargo del proyecto definitivo y de la di
rección de las obras , siendo regid, dos ' 
ios honorarios por la tarifa primera, gru
po tercero, de las aprobadas en prime
ro de diciembre de 1922, con las reduc
ciones señaiauaé en 7 de junio de 1933, 
y tarifa primera de* la> aprobadas el 14 
de febrero de 1914, para Ingenieros In
dustriales o las legales aprobadas para 
cada especialidad, si hubiere lugar.

Los tr. bajos premiadas quedarán de 
la propiedad del Exorno; Ayuntamiento, 
y los no premiados deberán ser retirados, 
dentro del plazo de quince días siguien
tes a la clausóra de la exposición que el 
Ayumarjn<*‘‘to podrá ofgapizair con los 
tr; bajos presentados.

*El Jurado que ha de examinar los tra
bajos y fallar el concurso estará inte- . 
grado por el señor Alcalde, que actuará 
de Presidente, y de los siguientes Voca
les : Presidente de las< Comisiones muni
cipales de Abastos y Sanidad ; un Arqui
tecto designado libremente por el Ayun
tamiento y otro por la Dirección Gene
ral de Arquitectura; un—Veterinario re
presentante de ia Dirección General de 
Ganadería; él Jefe provincial de Gana- 
derí i ; el Veteri» a rio . municipal, Jefe de 
los Servicios y director del M atadero; un 
Ingeniero Industrial designado directa
mente por el Ayuntamiento, y  un Profe
sor de' la Escuela de Ingenieros Indus
triales y, en su defecto, un' Irgeniero In
dustria-I designado por la Asociación Na
cional de .Ingenieros Industriales. Actua
rá de Secretario e l  del Ayuntamiento, 
que podrá .delegar♦en otro funcionario 
municipal. N N

Burgos, 27 de junio de 194Ó.—El Al
calde (ilegible). I.166-O

AY U N T A M I E N T O  DE LA INMOR
T A L  C IU DA D DE ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
publicado el día 25 de junio último, nú
mero 143; aparece inserto el anuncio con
vocando para la provisión de una plaza? 
de Profesor de Educación Física para las 
Escuelas de la ciudad, conforme a las 
normas determinadas en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden complementa
ria de 3 de octubre del mismo año.

Esta plaza está dotda con el haber 
anual de 3.880 pesetas y demás dere
chos y todos los deberes inherentes al 
cargo, y a efectos de provisión sé veri
ficará de acuerdo con jos turnos previs
tos en el apartado e) del artículo nove
no de,la Ley de 25 de agosto y Orden 
de 30 de octubre de 1939 actuando ca
da turno por separado y opositando en 
primer término el grupo de mutilados 
útiles para el ejercicio del cargo, y si la 
plaza no fuera adjudicada, se hará la 
rotación de turnos prevista en aquella 
Ley hasta si adjudicación

Se precisa que lós opositores sean 
mayores de veintiún años y menores de 
cuarenta y cinco y posean título oficial 
de Profesor de Educación Física.

El plazo para solicitar tornar parte 
en la oposición es de cuatro meses, a 
partir de este anuncio en, e) B O L ET IN  
O F l€ lA I> 4 ;E L  ESTAD O  y las opus*.. 
ciones comenzarán transcurrido p\ pla
zo citado, previa' cit. ción del Tribunal.

Las condiciones para poder concursar 
ios aspirantes v el programa para la 
oposición figuran en l a 1 convoc; toria 
anunciada er e?i rete-ido «Boletín Oficial» 
de esta provincia el día '25 do junio úl
timo.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, i.° de julio de 1946. El 
Alcalde-Presidente, Francisco Cabrllero. 

r.179-0.

A Y U N T A M I E N T O  DE LANGREO  
( O V I E D O )

Anuncio de subasta

Habiendo quedado desierta la subasta 
de. las obras de abastecimiento de agu^s 
a 'Lada, incluso su depósito, y rectifica
dos lo£ precios, se anuncia nueva subas
ta conforme al proyecto y presupuesto 
aprobados, que asciende a la cantidad de 
trescientas mil quinientas cuarenta y seis 
pesetas y cuarenta céntimos (300.546,40).

El plazo de presentación de proposicio
nes es dz veinte día., hábiles, a contar 
de* la inserción de este anuncio.en el BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Las demás condiciones de la subasta 
son las que figuran en los edictos publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , de 15 de abril, y en el de la 
provincia, del 12 del mismo mes.

Consistoriales de Langreo, 2 de julio 
de 1946.—El Alcalde, A. Ezama.

1.169-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 ________

EMPRESA DE MERCADOS D'E 
CORDOBA,  S. A.

De acuerdo con los artículos 67, 68 
y 89 «de los Estatutos, ¿e convoca a los 
señores accionistas y cedulistas a Jun
ta general extraordinaria, a las doce del 
día 19 de* julio actual, en -el domicilio 
social: Plaza Mayor, 46, para declarar 
la disolución de la Sociedad a partir de 
2 de agosto venidero (en cumplimiento 
del artículo 4*° de los Estatutos y punto 
10 de la escritura de constitución), des
do cuya fecha entrará en -período de li
quidación.

Córdoba, 4 de julio de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José \Borrero Lim ón. ’

3.360-P.

ASOCIACION DE T E N E D O R E S  DE  
B O N O S  DE APORTACION DE  
« COMPAÑIA RELOJERA ESPAÑO

LA, S. A., CORESA

Por la presente se convoca a Asam
blea general extraordinaria par$ el pró
ximo día* 20 de julio, en el domicilio 
accidental, General Sanjurjo, 40, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1. Modificación' de los derecho» do 
bonos.

2. Venta de bonos.
✓

'En Madrid, a 5 de julio de 1946.—*El 
Presidente de la Asociación.

3-374-P-

E D I T O R I A L  MAG ISTERIO ES
PAÑOL

De acuerdo con lo que disponen el 
artícqlo 51, én su párrafo'últim o, y, el 
apartado primero del 28, sobre aumento 
de capital, de los Estatutos por que se 
rige esta Sociedad, se convoca Junta 
general extraordinaria para que el Con
sejo obtenga la autorización correspon
diente a la propuesta que a\ efecto ha 
de formular ¿  los señores accionistas, 
el día 21 de jubo del corriente, a ' las 
doce y media de la mañana, en prime
ra convocatoria, y a la una de la tarde, 
en segunda.

Madrid, 7 de julio de 1946.— El Pre-‘ 
sidente, José Luis dol Valle Iturriaga. v

3-394-P

CANAL D E ISABEL II

Consejo de Administración
Habiéndose padecido error en la inser

ción del anuncio número 994, publicado 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D EL E ST A 
DO número 185, correspondiente al día 4 
de julio de 1946, página 1834 Óe su anexo 
único, se rectifica en el sentido de que 
se consignaban como números de títuflos 
amortizad >s los comprendidos entre 
13.801 y el 13.870 en lugar de 13.861 al 
13.870, .que 9on los que debían figurar*
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1 9 4 5

D E B E h a b e r

Saldo del ejercicio anterior ...........................................

Saldo del Ramo de IN C E N D IO S  ..............................

Saldo del Ramo de A C C ID E N T E S  ...........................

Saldo del Ramo de R O B O  ..........................................

Saldo del Ram o de T R A N S P O R T E S  .....................

S u m a s  ......... ........ ....................... .

S a l d o  d e l  e je r c ic io  .......................

1

233-5i3>37

"233-5, 3>57

401.232,20

634-745.57

93.270,02 

10.895,83 

.456.586,64 

• 73-993.08

' 634.745,57 

634-745.57

l '
Aprobados por ila Junta general ordinaria de accionistas celebrada el día 31 

de mayo dt 1946.— Etl Director general, Fernando Rosillo Q rt iz ; p. p., Fran
cisco Bellón Villar, Secretario general. 3-! 3^— P*

C O M PAÑ IA U R B A N IZ A D O R A  POR 
A C C IO N E S  (C. U. P. A.)

Avenida Jasé Antonio, 29

El Conseje de Administración de esta 
Sociedad ha acordado am pliar el plazo 
para la suscripción de las acciones que 
tiene en cartera hasta el d ía 20 del pre
sente mes de julio. p ara suscribir una 
de estas acciones, los señores accionista^ 
o cedulistas deberán entregar en das 
oficinas de esta Com pañía o en los Ban
cos U rquijo, de Madrid, o La Vasconia, 
de Pam plona, ocho cupones núm. 6 de 

#la s  acciones o núm. 1 'de ]as cédulas y 
la  cantidad de quinientas pesetas.

L as veintisiete acéiones cuya suscrip
ción no se realiza por imposibilidad de 
distribución se^án sacadas a subasta 
entre los accionistas y cedulistas, de
biendo enviar éstos sus ofertas en plie
go ¿errado, que serán abiertos en ja ofi
cina de esta Com pañía el dTa 20, a Jas 
seis y media de la tarde. ,

Madrid, 3 de julio de 194b.— El Con
sejero - Delegado, Fernando Espinosa de 
los M onteros.

3.372— P.

F E R R O V IA S  Y  S ID E R U R G IA ,  S. A.

Madrid
A  partí»* del próximo día 10 del actuafl 

se abre en las oficinas de es-ta Sociedad, 
Cedaceros, 4, , segundo, el pago del di
videndo correspondiente' al ejercicio de 
'1945, acordado pcw la Junta gen eral.de 
Accionistas, a razón de So pesetas por 
acción de 1.000 pesetas, siendo por cuen
ta  de los accionistas los im puestos.

M adrid, 4 de julio de 1946,— L ucian o 
(Martínez.

 ̂ 3-369—P»

A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
E d icto

En el Juzgado dé Prim era Instancia 
número doce de M adrid, Secretaría del 
que refrenda, pende expediente denun
cia prom ovido por el Procurador don 
iRegino Pérez de la T orre, en nombre 

■ de don Manuel de L am o  C ospedal, en 
el que se hace constar que su mandan
te *‘s propietario y fué desposeído de 
los siguientes valores:

V ein tisiete títulos de 1a Deuda P er
petua Interior al cuatro por .cien to, 
emisión de 1930, serie A , números 
907.884 al 907.910, inclusive, por valor 
de 3.500 pesetas.

D o3 «títulos de Ja Deuda- Perpetua In
terior a l cuatro por ciento, emisión 
1930, serie» B, núms. ,106.406 y 186.429, 
por riaJor de cinco mil pesetás. / 

Nueve títulos de ,1a Deuda Perpetua 
Interior al cuatro por ciento, em isión 
1930, serie O, núm eros ‘ 107.276 al 
107.284, inclusive», por un valor de qoo 
pesetas.

D os títulos de la Deuda Perpetua 
Interior al cuatro  por ciento, emisión 
1930. serie H, números 86.256 y 86.257, 

por 400 oesetas.
T odos dichos valeres tenían adheridos 

los cupones de vencim iento ¡primero de 
enero de 19^3 y siguientes.

A los efectos prcv€»nilos en el número 
primero del «artículo 550 del C ó d ig o  <je 
C om ercio, se hace saber la existencia de 
dicho expediente, a fin de* que el tenedor 
de los expresados valores pueda co-mipa* 
recer a  exponer lo que a -su derecho con
venga en término -do dtez días, apercibido

que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hava lugar en derecno.

A tal fin, se expide la presente para su 
inserción gn el B O L E T IN  O F I C I A L  
DiEL E ST Á  D O  y en el de esta  provin
cia, en M adrid, a z8 de junio de 1946.—  
E l Secretario Judicial (ilegib le). — V isto  
bueno, e¡l Juez de Primera Instancia, 
Francisco R. Vaicarce. •

3 -3ÓO-A- J-

M A D R ID

Edicto

En este Juzgado de Prim era Instan
cia número diecinueve se tram ita expe
diente de jurisdicción voluntaria prom o
vido por el Procurador do-n Bienvenido 
Moreno Rodríguez, en repr<-<«mta-ción de 
doña MaHa Moreno Castellano, con el 
M inisterio F iscal, sobre declaración de 

I fallecimiento de su esposo, don Rufino 
I^erín Ruiz, en el cual, por providencia 
del día de hoy, se ha acordado hacer sa
ber la existencia de dicho procedí miento, 
a los efectos del .artículo do-> mil cuaren
ta y dos de ila Ley de Enjuiciam iento 
Civil. -

Dado en Madrid a veintidós de junio, 
de mil novecientos cuarenta y seis.—  
Ante mí (ilegible).— Visto bueno, eíj Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

1.009— A . J. i .a 7~7-946

M A D R ID

Edicto
En los autos de ptyeedimiento sumario 

que se liguen e n 'e l Juzgado número 10 
de Madrid,1 por el Procurador don Alejan
dro González Hernánz, en nombre de la 
Sociedad «El Hogar Español», para ha
cerse cobro de un préstamo de 40.000 pe
setas hecho a don M ariano Sanz Sanz, 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a 'la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo la finca 
perseguida y que es la sigu ien te :

C asa  en término de Vallecas, calle de 
los Requenas, señalada con el número 
noventa v uno, al sitio de i-uz,. Arillas y 
Arroyo Abroñigal, barrio del/ Puente de 
Vallecas, .ocupa una superficie de 140 me
tros 32 centímetros cuadrados, equivalen
tes a 1.807 pies 19 décimos, de los cuales 
hav edificados ,,646 pies 32 centímetros y 
el resto destinado a patios.

Para su remate se ha señalado el día 
siete de agosto próximo, a las doce de 
su m añana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéndose que la indicada finca sale , 
a tercera subasta sin sujeción a tipo ; que 
para tomar parte en ésta deberán los lid 
iadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad equiva
lente al diez por ciento de la suma de 
sesenta mil pesetas, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones; que 
los autos y la certificación a que se re
fiere J a  regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria se 
hallan de m anifiesto a los ’icitadores en la 
Secretaría del infrascrito, entendiéndose 
que todo icitador acepta como bastan
te la titulación, sin tener derecho a exi
gir ninguna otra ; que las cargas o gra 
vámenes anteriores y preferente*, si los 
hubiere al crédito reclamado en estos au-
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tos, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y q leda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio deí remate, el cual, 
descontado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de su apro
bación.

Dado en Madrid a ocho, de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis. — El Juez, 
Juan A. Pacheco.—El Secretario, Cándi
do García.

'3-325-a - J-

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 13 
de esta ciudad, en providencia de 14 dei 
actual, dictada en? los autos declarativos 
de mayor cuantía indeterminada, promo
vidos por don Juan Tubella Aguar, con
tra los hermanos doña Montserrat, doña 
Pilar, don Ignacio o Iñigo, don Jaim e y 
don Luis Montobbio Terol, al objeto de 
que den cumplimiento a las obligacio
nes contráídas' en un contrato privado 
que suscribieron en 1*2 de agosto de 1942, 
en nombre propio y por apoderados, con 
el actor, -señor Tubella A guar; por el 
presente se emplaza a los expresados de
mandados, doña Montserrat, doña Pilar, 
don Ignacio o Iñigo, don Jaim e y don 
Luis Montobbio Terol, dé ignorado do
micilio, y a cuya disposición quedan en 
Secretaría las copias de la demanda y 
documentos, para qué dentro del impro
rrogable rérmino de nueve días comparez
can en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento, si no compare
cen, de pararles el perjuicio procedente 
en derecho.

Barcelona, 18 de junio de 1046.—El 
Secretan0 judicial, P. H., José Muñoz.

3.302—A. J.

B A N D E

El Juzgado de Primera Instancia de 
Bande (Orense), 0 efectos legados, 
anuncia incoación expediente declaración 
de ausencia de MarnVI González Pérez, 
vecino que fué de Villameá OLovios).

Bandie a 14 de mayo de 1646.—El Se
cretorio, P. S., Carlos Alvarez.

• 3 -°44—A. J y 2.» 7-7-946

B A N D E

El Juzgado de Primera Instancia. de 
Bande (Orense), a efectos legales, anun
cia incoación expediente declaración fa
llecimiento *de José lEstévez Estévez, ve
cino que fué de Aceredo (Lovios).

Bande a 27 de abril de 1946.—É l Se
cretario, Carlos Alvarez.

3.04S—A. J. v 2.a 7-7-946

RIBADAVIA

 E d i c t o

Pon Marcelino Alvarez Area, Juez de
Primera Instancia de este partido.
Por el presente se hace público: Que 

en este Juzgado se sigue expediente ins
tado por Luis Cardoso González, veci
no de Ervededo, solicitando la declara
ción de fallecimiento de su padre, V i

cente Cardoso Fernández, natural de 
Coedo, paetido de Barco Vadeorras, v,e- 
cino que fué de dicho Ervededo, mu
nicipio de Cenile, desaparecido de su 
domicilio en el año 1926, con dirección 
a  Cuba, sin que desde el siguiente año, 
1927, se volvieran a tener noticias del 
tnismo, ni de su paradero, que se ig
nora.

Ribadavia, 8 de junio de 1946.-—El 
Juez de Primera Instancia, Marcelino 
Alvarez Area.—lEl Secrietario, Luis Ama
dor Muñoz.

3.139—A. J .

ALCALA LA REAL

Cédula de emplazamiento

El Juez de Primera Instancia de Al
calá la Real, en providencia dictada con 
fecha 6 de junio de 1946, en los autos 
de mayof cuantía promovidos por doña 
Aurora Toro García y doña María En
gracia Romero Toro, asistida por su ma
rido don Rafael Ruiz-Amores Linares, 
contra doña Julia Gomar Pastor, por sí 
y como representante legal de sus hijos 
menores Je  edad, Daniel y Niceto Go
mar Pastor, y Julia, Belén y M aría 7de 
los, Dores Romero Gomar ; don An’tonio 
Fernández Gomar, don Salvador F,er 
nádez Gomar y cuantas personas pedie
ran tener derecho a la sucesión de don 
Antonio Romevro de Adán, sobre que 
declare que han desaparecido los testa
mentos cerrados que según el Registro 
General de Actos de Ultima Voluntad 
otorgó el mencionado don Antonio Ro
mero Adán, en 24 de julio ys 3. de sep
tiembre de 1928, por lo que procedía la 
apertura de la sucesión intestada, se ha 
acordado emplazar por medio de la pre
sente a cuantas personas se consideren 
con derecho a la herencia de don Antonio 
Romero de Adán, que falleció en Al
ca udete (Jaén) el 29 de noviembre de 
1938, para que dentro del improrrogable 
plazo de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, teniendo a su disposición en Secre
taría las copias simples de la demanda 
V documentos. ^

Alcalá la Real, 6 de junio de 1946.—El 
Secretario. Juan Díaz.

3.308—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e rcib im ie n to  de ser d e clarad o s  

reb eldes y  de in c u rrir  en las d em á s  
responsabilidades legales de no p re sen tarse  
los procesados q u e a co n tin u a c ió n  se 
exp resan , en el p lazo q ue se les fija , a 
c o n ta r  desd e e l  d í a  d e  la  p u b lica ció n  
d el a n u n cio  en este p erió d ico  o ficial, y  
a n te  el J u e z  o T r ib u n a l q u e  se se ñ a la  
se les c i t a ,  lla m a  v e m p laza, e n c a rg á n dose 

a to d as las A u to rid a d e s o  A s e n te s 
de la  P o lic ía  ju d ic ia l p ro ce d a n  a la b u s ca, 

 c a p tu ra  y  co n d u cció n  de a q u éllos  
pon ién dolos a disp o sición  de d ich o  J u e z  
o T r ib u n a l, con arre glo  a los a rtíc u lo s  
co rre sp o n d ien tes de la  L e y  de E n ju ic ia miento 

 c iv il

J u z g a d o s  C i v i l e s
6242

P E R E Z  M A STA C H E, Anselm o; de 
"unos treinta años, sol-tetro, natural y 
vecino de Salcido, Consejo de San Tir- 
$0 de Abres, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran ; ,

V IL L A R  R O B L E D O , Pedro ; de cua
renta y cinco años, soltero, jornalero, 
natural de iFonsagrada y vecino de Na- 
via de Su arn a;

RIO  M A R T IN E Z , Jo sé ; conocido 
por hijo de «Mangoño» y «El Serrani
llo» ; de veintisiete años, casado, natu
ral de Rinlo, partido de Ribadeo;

PIEREZ SAM PEDIRO, Valentín; de 
diecisiete años, hijo de José Antonio y¡ 
de Josefa, soltero, natural, de Villa- 
nueva do Oseos y vecino de Castropól, 
jornalero;

- Q U IN TAN A G O N ZA LEZ, M anuel; 
de diecisiete años, hijo de Alejandro 
y Emelia, ‘ natural de Oseos, Oas-trópol, 
vecino de ,Vegadeo, jornalero;

V IJA N D E  R O D R IG U E Z , B asilio ; 
de -cuarenta y cuatro años, h ijo  do 
Benito y Josefa, casado, natural fie 
Castropól y vecino de San Juan de 
Moldes, jornalero; y

M ASTACH E M A R T IN EZ, José En
rique; de dieciocho años, hijo de José  
María y Dolores, soltero, natural de 
Villaosende-Ribadeo y vecino de Abres, 
jornalero.

Todos ellos procesados por robo y 
hurto; comparecerán, en el plazo d® 
ocho diías, ante el Juzgado de Instruc
ción de Castropod, para ser - reducidos 
a prisión, apercibidos de que, si n ° lo 
verifican, serán declarados rebeldes.

6243
CAM POAMOR G U IC H E T , M a r í a  

Isabel; natural de Navia de* Albarca 
(Oviedo), hija de Santiago y María del 
Carmen, de veintiséis años, casada, es
tudiante, que residió en Va-lladolid, ca
lle de la Vega, 19 , procesada en causa 
145 de 1943, p°r estafa-; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Madrid para ingresar en pri
sión. V

31-310
6244

C A R R E R A S  B E L L IS C O , Alfonso;, 
natural de Aranjuez, soltero, albañil, de 
treinta y opho años, hijo de Alfonso y 
de Juana, domiciliado últimamente e-n 
Madrid, Tesoro, io ; procesado en cau
sa 430 de 1940, pon tentativa de estafa ; 
comparecerá^rr término de diez días an
te el Juzgad0 sde Instrucción número 4. 
de Madrid para ingresar en ¡prisión.

8.067 
6245

C A R R O  P E R E Z , Ferñatído; que usa 
d  nombre de fosé López Lob o ; y

P E R E Z  R O D R IG U E Z , Tom ás; que 
igualmente usa el apellido de Sai) Mi
guel; procesados en causa 249 de 1943»

• por e sta fa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Madrid para ingresar 
en prisión.

6.023
6246

D IEG O  M EJVÍBRANES, Rafael de; 
procesado en causa 103 de 1939, Por r0~ 
bo ; comparecerá en termino de diez dí îs 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 4 
de Madrid para ingresar en prisión.

9.066
624 7 

E SC U D E R O  E S C U D E R O , J u < a n ;  
natural y vecino de Madrid, Pignate- 
H L 11,' casado, cestero, de treinta y un 
años, hijo de Ramón y de iRoisario; 
procesado eñ causa 50i2,de 1941, por es
tafa ; comparecerá en término d? dies
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días,ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Madrid para ingresar en ¡pri
sión. *

7-544
6248

F E L 1P JU N C O S, Francisca; viuda, 
vendedora, de cincuenta y cuatro años, 
domiciliada últimamente en Madrid, ca
lle Principal, 39 (barrio. U sera) ; proce
sada en causa 164 de 1943, por tenen
cia ilícita de arma de fuego; compare
cerá en tétmino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Madrid para ingresar en prisión.

9.803
6249

«FERNANDEZ C A S T IL L O , Manuel; 
natural de Almería, casado, pintor, de 
treinta y ocho años, hijo de Manuel y 
dp M aría; domiciliado últimamente en 
Madrid, Bretón de los Herreros, 84, ter
cero ; procesado en causa 152 de 1941, 
ipor hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid para ingresar en 
prisión.

8.421 .

6 2 5 0  ;

H ER N A N D E Z G IL , L u is ; de trein
ta y cuatro años, hijo de José y Má- 
xima, cacado, electricista, natural y ve
cino de Madrid, San Lorenzo, 9 ; pro
cesado en causa 390 de 19 41; compare- 
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Madrid para ingresar en pri
sión.

30.817
6251

FE R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , Alfre
do; naturaj y vecino de Madrid, Martín 
de los Heros, 37, tercero, casado, de 
treinta y tres años, hijo de Alfredo y de 
G abriela1, procesado en causa. 20 de 
1946, por esta fa ; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Madrid para in
gresar en prisión.

3 . 046— 46

6252 \
FE R N A N D E Z  T R A ST O  Y , (Luis; na

tural de Orense, soltero, intérprete, de 
veintiséis años, hijo de José y de R o sa ; 
domiciliado últimamente en Madrid. Le- 
ganitos, 47 (Pensión España) ; procesa
do en causa 132 de 1945, por tenencia 
ilícita de arma de luego; comparecerá 
en término de diez días “ante el Juzga
do, de Instrucción número 4 de Madrid 
para ingresar en prisión.

6253
F U N E S  D E L  ANO, Alfonso; natu

ral de Madrid, de veinticinco años, hi
jo de Francisco y de Juana ; procesado 
en causa 9 de 1946, por e sta fa ; com
parecerá t-n término de diez días ante 

s el Juzgado de Instrucción núm. 4 dr 
Madrid para ingresar en ¡prisión. •

3 .044— 46

6254
G A R C IA  B ER LA N G A , Gonzalo; na

tural y vecino de Madrid, Amparo, 31, 
soltero, vendedor, de veinticuatro años, 
hijo de Florentino y de M aría; procesa
do en causa 118  de 1939, por tentativa 
de hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Madrid para ingresar 
en prisión.

8.585 <f V

6255
G A R C IA  B E R N A B E U , Rogelio; do

miciliado últimamente en Madrid, ‘Em 
bajadores, 97; procesado en causa 323 
de 1945, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Madrid pa
ra ingresar en prisión.

9-256
6256

G A R C IA  M A RTIN , Jo sé ; natura! dje 
Robliza de Cojo¡$ (Salam anca), ^casado, 
mecánico, de treinta y nueve años, hijo 
de Sebastián y de E lo ísa ; domiciliado 
últimamente en, Madrid, Santa Ana, 8. 
portería ; procesado en causa número 236 
de 1942, por abandono de familia ; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de Ma
drid para ingresar en prisión.

3.362—46
6257

G O N ZA LEZ G O N ZA LEZ, C a r los ; 
procesado en causa 349 de 1Q45, por es
tafa^ comparecerá en término de *dip2 ! 
días*ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Madrid para ingresar en pri
sión.

9.203
6258

G O N ZA LEZ M O LIN A, Francisco; 
nattUral de Ménfrida, soltero, dependien
te, de treinta y nueve años, hijo de 
Francisco y de Fran cisca ; domiciliado 
últimamente en Madrid, Marqués de 
Santa Ana, 23; pnveesado en causa 430 
de 1940, por tentativa de e sta fa ; com
parecerá en término de diez d'as >nt»- 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Madrid para ingresar en prisión.

8.068
6259

H ER N A N D E Z  A LO N SO , IgnaHo; 
natural de' Santa Cruz de Tenerife; sol
tero; empleado, de veintiocho años, hijo 
de Cristóbal y de Isabel; domiciliado 
últimamente en Madrid, Velázquez, 130; 
procesado en causa 176 de 1Q44* por 
lesiones v daños; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción número 4 dé Madrid para 
ingresar en prisión.

8.817
6260

JA TO  G O R O S T E G U I, Lorenzo; do
miciliado últimaménte en Madrid, San 
Raimundo, 35 ; procesado en causa 122 
de 1940, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Madrid para 
ingresar en prisión.

7.899
6261

L A P U É N T E  G A R C IA , Jo sé ; de vein
te años, hijo de Pablo y María, solte
ro, cerrajero, natural y vecino de Ma
drid, Ecija, 5 ; procesado en causa i 2 
de 1940, por hurtoq comparecerá ante el 
Juzgado cié Instrucción número 4 de 
Madrid para ingresar- en prisión.

3I-3** -

6262
L O R E N T E  P IR E L L Q , Jo s é : natural 

de Torrepacheco (Murcia), soltero, de 
veintitrés años, hijo de Jeteé y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle Principal, 39 (barrio Usera) ; pro
cesado en causa 164’ de 1943, por tenen
cia illícita de arma de fuego ; compare
cerá en término de diez días ame el Juz

gado de Instrucción número 4 de Ma
drid para ingresar en prisión.

9.804
6263 / 

M A ESTR O  M UÑOZ, Santiago; na-
! turad y vecino de Madrid, Treviño, 9, 
i soltero, jornalero, de treinta y dos años,
I hijo de Santiago y de Am alia; procesa- 
! do en causa 672 de 1932, por hurto; 

comparecerá en término de diez días an
te ¿eil Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid para ingresar en prisión.

23-815  •

6264
MAlRTIN B E R M b D E Z , Ju lio ; natu- 

ral de Puente de Vallecas (Madrid), 
soltero, albañil, de veintiún años, hijo 
de Manuel v de Isabel, domiciliado * úl
timamente en Alcalá de Henares, Ne- 
brija, 1 ;  procesado en causa 113  de 
1941, por hurtos; comparecerá en tér
mino de diez día* ante el Juzgado do 
Instrucción número 4 de Madrid para 
ingresar en prisión.

1.062—46
6265

RUANO  DE LA F U E N T E , Ju a n ; 
natural de Higuera de las Dueñas (Avi
la), solté.o. maleante, de veinte años, 
hijo de Miguel y de C'eiestina, domicilia
do últimamente en esta capital, calle de 
Palos de Moguer, número 7 ; procesado 
en causa número 417 de 1945, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgrdo de Instrucción número 18 
de Madrid (Secretaría de don josé l^ó- 
pez del Castillo) para ser reducido a pri
sión.

817-46
6266

R O D R IG U E Z  G O N ZA LEZ. José ; de 
estado soliere, natural de Madrid, eba
nista, de treinta y un año*- de edad, 
hijo de Celedonio v de Anunciación. . i<>- 
micüiado últimamente en ia calle do 
Santa Brígida número 7 ; procesado en 
causa número 38 de 1941, por quebranta
miento de depósito; comparecerá en tér
mino de diez días arte el Juzgado de 
Instrucción número 18 de Madrid (Se
cretaría de don José l>ópez del Castillo) 
para ser reducido a prisión,

4-935 /
6267

RO M ERO  H IN O JO SA , Antonio; de 
cuarenta y dos años de edad, casado, 
pintor, hijo de Joaquín y de Sofía, natu
ral de A-modóvar del Campo (Ciudad 
Réal) y domiciliado últimamente en la 
calle de Tribuyete- número 10 ; procesa
do en causa número 222 de 1944, por Ce
siones ; comparecerá dentro del térnvno 
de diez d’a> ante el Juzgado de Instruc
ción número 18 de Madrid (Secretaría de 

1 don José López del Castillo) para ser re
ducido a prisión.

29.695
6268

SA IZ  PEIN A D O , A ndrés; natural de 
Madrid, soltero, cailderero aprendiz, de 
veinte años de edad, 'hijo de Migueí y 
de Eugenia, domiciliado últimamente en 
Huerta del Bayo, número 15 ; procesado 
en causa número 183 de 1940, por robo 
frustrado, comparecerá en término de 
diez días ánte el Juzgado de Instrucción 
número 18 de Madrid (Secretaría de don 
José López) para ser reducido a prisión.

.7.629


